
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Oficio DA/107/2018, de lván Menda Zamora, delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la iniciativa de Decreto qu 

reforma los artículos 58 y 59, y adiciona el 58 Bis de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz; del 
dictamen de proyecto de decreto correspondi~de 
la propuesta de modificación al dictam~on 
proyecto de Decreto; y del Decreto número 606. 

b) Ejef11plar de la Gaceta Oficial del ~do, tomo 
CXCVI; número extraordinario 514, d · iséis de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

re istro 
010422 

Los anteriores documentos fueron depositados en la oficina de correspondencia de 
la localidad el veintiuno de febrero de do~I ~ieciocho y recibidos el día de ayer en 
la Oficina de Certificación Judicial y Corr~dencia de este Alto Tribunal. Con~ 

Ciudatj de México, a ocho de~ de dos mil dieciocho. 

Agréguen~e al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos del delegado del ~er Legislativo del Estado de Veracruz, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales desahoga el 

requerimiento formulad~roveído de ocho de febrero pasado. 
1 ~ 

En atención a lo info ado por la autoridad citada, se provee en relación 

con el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto, de conformidad 

con lo siguiente: 

El diez de agosto de dos mil diecisiete, el Pleno de este Alto Tribunal dictó 

sentencia en la acción de inconstitucionalidad 79/2015, al tenor de los puntos 

resolutivos que enseguida se transcriben: 

"105. PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
106. SEGUNDO. Se sobresee en la acción respecto del artículo 86 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en términos del 
considerando quinto de esta sentencia. 
107. TERCERO. Se declara la invalidez de Jos artículos 4, párrafos primero, 
en Ja porción normativa 'improrrogables' y tercero y 81, fracción 1, en la 
porción normativa 'El Consejo de la Judicatura podrá dispensar este requisito 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

siempre y cuando exista causa justificada.', de la Ley Orgánü;a del Poder 
Judicial, así como, por extensión, · la de los artículos 58, fracción 111, en la 
porción normativa 'con una antigüedad mínima de cinco años' y 59, párrafo 
segundo, en la porción normativa 'improrrogables', de la Constitución Política, 
ambas del Estado de Veracruz,, conforme a lo señalérdo en los considerandos 
sE~xto y séptimo de esta resolución; en la inteligencia de que surtirá efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Poder Legislativo Local. 
108. CUARTO. Tanto el Constituyente como el Congreso del Estado de 
Vi:Jracruz deberán legislar, a efecto de contemplar la posibilidad de ratificación 
dE~ los magistrados del Poder Judicial Estatal, así como la antigüedad mínima 
de diez años del título de licenciado en derecho con que debe contarse, como 
requisito para ocupar dicho cargo; de acuerdo con lo precisado en el 
considerando séptimo de este fallo. 
109. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta". 

Por su parte, los efectos quiedaron precisados en los términos siguientes: 

"1roo. No obstante, ello no erradica el vicio de inconstitucionalidad que acusan 
/éi1 norma impugnada y aquélla cuya invalidez se declara por extensión, pues 
sigue sin preverse la posibilidad de ratificación de los magistrados. En este 
sentido, tanto el Constituyente Local como el Congreso Estatal deberán 
legislar, a fin de contemplar esta posibilidad, en los términos que estimen 
conveniente,· en tanto lo hagan, aplicará directamente lo dispuesto por el 
penúltimo ·párrafo · de la fracción 111 del artículo 116 constitucional, 
entendiéndose garantizada tal posibilidad de ratificación. [. . .] 
102. Sin perjuicio de lo anterior, al generarse un vacío normativo por la falta 
de previsión expresa en la Constitución Local respecto de la antigüedad del 
utulo de licenciado en derecho con que debe contarse como requisito para ser 
magistrado, el Constituyente Estatal deberá legislar, a efecto de contemplar la 
antigüedad mínima de diez afíos establecida en la fracción 111 'del artículo 95 
de la Constitución Fed6·ral; en tanto lo haga, aplicará directamente lo 
dispuesto por esta última, en relación con el párrafo tercero de la fracción 111 
ole/ artículo 116 constitucional, entendiéndose obligatorio el cumplimiento del 
r1eferido requisito. 
1'03. Las declaraciones de invalidez decretadas en el fallo surtirán sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder Legislativo Locaf'. 

Al respecto, debe sefialarse que los puntos resolutivos de dicha sentencia 

fueron notificados al Poder Legislativo Local el once de agosto de dos mil 

diE:c:isiete, de conformidad con la constancia que obra eri autos, por lo que, a 

partir de esa fecha las porciones normativas dejaron dé producir efectos 

le9ales. 

Además, tanto el Constituyente como el Congreso del Estado de 

Y~~acruz quedaron vinculados a legislar, a efecto de contemplar: 

·1. La posibilidad de ratificación de los magistrados del Poder Judicial 

Estatal y, 

:2. La antigüedad mínima de diez años del título de licenciado en derecho 

con que debe contarse, como requisito para ocupar dicho cargo. 
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Esto, en los términos indicados por el fallo 

constitucional y en la inteligencia de que, en tanto lo 

hicieran, aplicará directamente lo dispuesto por el 

. artículo 95, fracción 1111, en relación con el artículo 116, 

fracción 111, párrafo tercero2, de la Constitución Federal. 

Ahora bien, en el oficio de cuenta, el delegado del Poder Legislativo del 

Estado de Veracruz remite diversas constancias de las que se desprende que 

el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete se aprobó el Decreto número 

606, por el que se reforman los artículos 58 y 59, y adiciona el artículo 58 Bis 

de la Constitución Loca l. o 
Así también, remite un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado de 

veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete, en el~ consta la publicación 

oficial del referido Decreto, en los términos siguientes: 

"D E C R E TO NÚMEll€f'~f)} 
Que reforma los artículos 58 y 59 y adici~I artículo 58 Bis de la ()I\ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de -{¡ 
la Llave !CJ> f) ./ 

Artículo único. Se reforma la fracción uNartículo 58 y el artículo 59 y se 
adiciona el artículo 58 Bis de l~i::,nstitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio ~Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 58. para ser magistrado del Poder Judicial se requiere: 

:i .. ~ener, cuando men?s, t~ cinco años cumplidos y no más de setenta 
al dta de su des1gnac10n; · 
111. a VI . ... 

Artículo 58 Bis. Para s~z del Poder Judicial se requiere: 
l. Ser veracruzano y-ff;;ber residido en la entidad- durante los dos años 
anteriores al día de la designación; o mexicano por nacimiento con vecindad 
mínima de cinco años en el Estado; en ambos casos, ser ciudadano en pleno 
ejercicio de sus derechos; 
11. No tener más de sesenta y cinco años al día de su designación; 
111. Poseer, al día del nombramiento, título de licenciado en Derecho y cédula 
profesional expedidos por autoridad o institución legalmente facultada, con 

1 Artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ser electo ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita:[ ... ] 
111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado 
en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello.[ ... ]. 
2 Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
111. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas.[ ... ] 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados 
por las fracciones 1 a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que 
hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante e! ano previo al día de la designación. 
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una antigüedad mínima de cinco años, y contar, preferentemente, con 
estudios de posgrado, o con experiencia profesional en la judicatura o 
eje!rcicio de la profesión no menor de ese lapso; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado ppr delito que 
amerite pena de más de un año de prisión, pero si se tratare de' robo, fraude, 
falsificación, abuso de confian:za u otro que lastime seriamente su buena 
fama, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 
V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se separe conforme a lo establecido en Ja Constitución 
Federal y la ley de la materia; 
VI. Los demás requisitos que señale la ley. 
SEirán nombrados por el Consejo de la Judicatura mediante concurso de 
oposición; durarán en su cargo cinco años y podrán ser ratificados las veces 
que sean necesarias, de acuerdo a los parámetros establecidos por el 
Consejo de la Judicatura, siempre que su función haya sido desempeñada 
con probidad, eficiencia y profesionalismo y que su expediente no tenga notas 
dE~ demérito. 
SE~rán causas de remoción, además de las estipuladas por Ja Ley, el haber 
cumplido sesenta y cinco años de edad. 

Attículo 59 .... 
Los magistrados durarán en su cargo diez años. podrán ser ratificados por un 
período de cinco años, sólo serán removidos de conformidad con lo dispuesto 
en esta Constitución o por retiro forzoso. Será motivo de retiro forzoso: 
l. Haber cumplido los diez años en el cargo sin ratificación; 
11. Haber cumplido setenta años de edad; o 
//J'. Haber cumplido quince años en el cargo. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
Segundo. Se derogan todas la.s disposiciones que lo contravengan y se harán 
los ajustes necesarios en las leyes respectivas para su correcta 
implementación. 
Tercero. Todos los magistrados del Poder Judicial del Estado continuarán en 
el desempeño de su cargo por el plazo que para cada uno corresponda de 
acuerdo a su nombramiento, acatando las normas establecidas en la propia 
Constitución, con la calidad de magistrados propietarios y en igualdad de 
derechos y condiciones" (Énfasis añadido). 

De lo anterior, se advierte que el Decreto número 606, acredita que el 

Constituyente del Estado de Veracruz ha previsto la posibilidad de! ratificación 

de los magistrados del Poder Judicial Estatal, en el artículo 59 de la 

Constitución Política Local. 

Sin embargo, no acredita haber contemplado la antigüedad mínima de 

diez años del título de licenciado en derecho con que debe contarse, como 

requisito para ocupar el cargo de magistrado del Poder Judicial Estatal. 

Asimismo, la autoridad oficiante es omisa en remitir alguna constancia de 

la. que se desprenda que el Congreso Estatal legisló, en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz, la posibilidad de 1 ratificación de los 
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Magistrados y la antigüedad mínima de diez años del 

título de licenciado en derecho con que debe contarse 

como requisito para ocupar el referido cargo 

En consecuencia, se requiere al Poder 

Legislativo del Estado de Veracruz; por conducto de quien legalmente lo 

representa, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, remita a 

este Alto Tribunal copia certificada de las constancias que acrediten el total 

acatamiento a la sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no 

hacerlo, se procederá en términos de la parte final del ~ndo párrafo del 

artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~ Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~. s, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a~tificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía!E.ifecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la S a Corte de Justicia de 
la Nación turnará el asunto al ministro pon te para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
1!J5 de la. Constitución Política de #t f;_stados Unidos Mexicanos." 
[Enfasis añadido]. 'V 
Lo acordado encuentra apoyo e~os artículos 11, párrafo segundo3, y 46, 

párrafo primero4, en relación co~95 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así co~97, fracción 16, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de 

la referida ley. 

3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexfoanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
4 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
5 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
6 Articulo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccione!? 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

5 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DIE INCONSTITUCIONALIDAID 79/20~ 5 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 2878 de~ invocado 

Código Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder !Legislativo del Estado de 

Vera cruz, en su residencia oficial. 

Para esto último, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la 

OFICINA DE CORRESPOINDENICIA COMÚN DE JUZGADOS DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE VERACFlUZ, CON RESIDENCIA EN XALAPA, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 

a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al 

ór~Jam:> jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto ~n los artículos 1579 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero10, y 511 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 

lle,le a cabo la tjiligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo de dicha 

~~ntidad federativa, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los artículos 29812 y 

29S~13 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

cripto~1ráfica de la firma electrónica -del servidor público r~sponsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, ·hace las veces del despacho número 

2o:s1201a, en términos del artículo 14, párrafo primero14, del citado Acuerdo 

8Ar1tículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. · 
9 A11:ícuh) 157 de la Ley C>rgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de .Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal, se llevarán a cabo por el 
miristro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
10Artícul·o 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Esl.é1dos Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
11 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las 1=racciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estará1n obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará Gonstar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente h13cha. 
12 ,O,rtículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugm de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si ,91 tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisclicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 ,O.rtículo 299 del Códi~10 Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
dí;:1 al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
nir¡¡Lln caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
141-üiículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
sulJmódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 

de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámit Controversias 

Constitucionale{yd:'Ac~iones de lnconstitucionalid d la Su ~se~taría 
General de Muerdos de ~te,Alto Tribu, 1, que da fe. -.~ - ..-----· 

/ r / 
/ 

I 
I 

1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Mo~ales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acñión de 
inconstitucionalidad 79/2015, promovida por la Procuraduría General de la República. Const;fj 

ÓSA 

en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdi~ional del PJF, si se 
ingresan en docume11to digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión p,or el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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